
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 
 

EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720190066800 
C002 
 
 
Agréguense a las diligencias el Despacho Comisorio sin diligenciar1.  
 

Se requiere a la parte demandante para que provea la solicitud que 
corresponda con relación a la práctica de la diligencia, ello en razón a la 
imposibilidad de la reprogramación solicitada  y obrante en el consec. 10 por 
la devolución del despacho comisorio.  
 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
1 DevoluciónDC consec.009 
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